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5 AUMENTO DE CAPITAL Á /[REFO: 

6 ESTATUTOS 

, 

8 OTORGADO POR: 

0 9 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

10 HIDROENERGETICAS P.C.H. CIA. LTDA. 

11 

12  CUANTIA: 

13 USD 756,00 

14 

15 * AUMENTO: 

: 16 DE USD 84,00 A USD 840,00 

i 17  ESV. 

0 18 DI: 

19 M- 

20 En la _ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

21 República del Ecuador, hoy dí jueves veintidós . de 

  

  

2 febrero del año dos mil uno, ante miffoctor Luis Ortiz 
A 

Ho ANN 

  

A 

23 Salazar,. Notario . Vigésimo Quinto .. Interino. de Z este cu 
A pe o PA O pu EE > 

24 Cantón, compayece. a la celebración. - de , la “presente.” Ca 
“ . o... - . . .$- ca. ! E Pp. 15 AN .a 

25 escarola lica, el señor, WILSON. MEDARDO CARRILLO, 

: 26 GALLARDO, ff de estado civil casadogó. a nombre E y 
O A . .- - A . 

4 ? . 
27 representación de . la compa PROYECTOS a A 

28 CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS/ P.C.H. COMPAÑÍ A 

  
  

    

reos a   ÉS a Pi mE aia 3 
EN] 

  

 



1 LIMITADA, en su condición Gerente, según se desprende 

2 del «documento que se agrega como  habilitante.- El 

! 3 compareciente es ecuatoriano, mayor de eded, 

, 4 domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 
4 , 

- 

5 para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

: 6 conocer doy fe; y me solicita que eleve a escritura 

7 pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y 

ha
st
a 

00
 que se transcribe a continuación es el siguiente: 

: 9 “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a PA 

10 su cargo, sírvase incorporar la presente escritura de 

11 «(Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

: 12 Compañía “PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS 

| 13 P.C.H, COMPAÑIA LIMITADA”, contenida en las siguientes 

2 14 ciáusulas: PRIMERA.-  — COMPARECIENTE.- Comparece al 

| otorgamiento de la presente escritura pública de - co? 

ló Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, la £ 

4 17 Compañía “PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS   
18  P.C.H. COMPAÑTA LIMITADA”, legal y debidamente 

19 representada por su Gerente Wilson Medardo Carrillo 

20 Gallardo de estado civil casado, nacionalidad 

21 ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, quien 

22 actúa además“: facultado ' por: la Junta General 

ES
 E
 

A 
O,

 
e 

e 
la

 

me 

23 Extraordinaria: y Universal de Socios de la * Compañía, o 

te 

24  celebráda el veinte y “ano“de diciembre” del' dos: mil.- 

25 SEGUNDA. -— -ANTECEDENTES.. -' a) Mediante escritura pública 
. EA OO MAR cr 8 

26 celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

  

  

27 Doctor Edgar Patricio Terán Granda, el nueve de. 
O ego =>) 

28 septiembre de mil novecientos noventa y seis, 
A A A A A A 
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10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22. 

26 

27 

28 

legalmente inscrita en YA M pcánti de 

Quito, el diez yf sieteffíde octubre ee 1 

noventa y soto /ho constituyó la Co PF 

CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS 

LIMITADA”, con un capital de DOS Vo Y. ES co MIL 

SUCRES. - Este capital está des suscrito y 

pagado por los socios.- b) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, 

Doctor Guillermo Buendía A el veinte,yde Julio de 

dos mil y 1egalmente inscrita en el Registro Mercantil 

  

del Cantón Quito, el veintiocho | de juliolééie dos mil Y 

la Cesión de Participaciones que otorgan los señores 

ingeniero Fabián Petronio Rivadeneira Lara y Jorge 

Hernando Mera Velasco conjuntamente con sus respectivas 

* cónyuges a favor del Ingeniero Wilson Medardo Carrillo 

Gallardo.- e) Mediante” escritura pública celebrada ante 

el Notario A Cantón Quito Doctor Guillermo 

Buendía Endara, el veinte y A octubre fde dos 

mil, legalmente inscrita en el Registro, Mercantil del 

Cantón Quito, el nueve áe noviembre. de dos A la 

Cesión de Participaciones que otorga el señor Ingeniero 

Wilsons Medardoy :Carrtllo::Gallardo..'con ju untamente con su 

$ 

respectivas. cónyuge. a favor. «de -los: señores... Ingenieros o 
E 

- Carlos Oswaldo : ¡Yépez -Yépez Y. ' Patricio” «Gonzalo López 

Posso.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“PROYECTOS - Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS  P.C.H. 

COMPAÑIA LIMITADA”, reunida el veínte y uno de 

  

 



    

ta
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24 

25 

-26 

27 

_diciembre de dos mil, con el consentiméento un 

  

     OS 

ánime de 

todos los socios, resolvió aumentar” el capital de la 

Compañía en SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE 
  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, íntegramente su 

e 

scrito y 

pagado por los socios mediante la capitalización de la 
AO KOK2 A 

trimonio / 

setecientos cincuenta y seihf Por cuanto la elevación 

cuenta reserva por revalor zación de pa 

del capital se hace en beneficio de todos los socios y 

en proporción a las participaciones que cada uno de 

ellos tiene en la Compañía, los socios han ejercido el 

derecho de preferencia que les confiere la Ley.- Con 

este aumento, el capital de la Compañía asciende a la 

suma de OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. CUARTA.- REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL.- Asi mismo, la mencionada Junta 

Extraordinaria y Universal de- Socios de la 

“PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS 

General- 

Compañia 

P.C.H. 

COMPAÑIA LIMITADA”, resolvió por unanimidad, que como 

consecuencia del Jaumento de capital, se reforme la 

Ciáusula QuintyY de los Estatutos Sociales del Contrato 

de Constitución, el mismo que en adelante tendrá el 

siguiente: textos. “CLÁUSULA . QUINTA.- CAPITAL. SOCIAL.- El 

“capital: social “de: la compañ Lar es. - - -OCHOCIENTOS - a. - 6 

pa. :LOS* - ESTADOS. UNIDOS “DE dG AMERICAS 
e a 

E OCHOCIENTAS. Pao; 

DOLARES: 
    

  

640,00) dividido 3 e en 

UNA”.- El mismo que se encuentra íntegrament 

y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

    

RATE 

     

  

suscrito 

É 
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28 

  

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAP.  CAPITAL/. 2 

ACTUAL RESERVA ¡ 

_ REVALORIZ. PATRIM. 

Wilson Medardo 

Carrillo G. USD 37.8 USD 340.2 

Carlos Oswaldo 

  

Yépez Y. USD 37.8 USD 340.2 USD 378 378 

Patricio Gonzalo 

López P. USD 8.4 USD 75.6 USD 84 84 

TOTAL USD 84 USD 756 USD 840 840 

QUINTA.- JURAMENTO.- El señor Ingeniero Wilson Medardo 

Carrillo Gallardo, n su calidad de frente de la 

  

Compa “PROYECTOS Í Y CONSTRUCCIONES |/EIDROENERGETICAS 

  

P.C.HA COMPAÑIA LIMITADA”, declara bajo juramento que 

«los valores que se están capitalizando, constantes en 

las cláusulas tercera y cuarta de esta escritura 

pública, son verdaderos y conforme a la Ley.- SEXTA.- 

La Junta General de la Compañía autorizó a la Gerente 

para que realice todos los trámites necesarios para la 

legalización de este aumento de capital y reforma del 

estatuto social, así como para que proceda a suscribir 

la correspondiente escritura pública y emita los nuevos | 

, Certificados. por el” aumento que “se: ha :acordado:- -“*:- 

* SEPTIMA.-. NACIONALIDAD.-.-Los * socios. .que * Súseriben iy ">" 
4 

pagan el presente aumento de capital son. los señores 

Ingenieros Wilson Medardo Carrillo. Gallardo, Carlos 

Oswaldo Yépez Yépez y Patricif ¿Gonzalo López Posso de 

    

nacionalidad ecuatoriana. OCTAVA. - DOCUMENTOS 
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18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cr 

HABILITANTES. - Forman parte integrante del presente 

aumento de capital y reforma de estatutos: el 

nombramiento de Gerente de la Compañía; y acta de la 

Junta Generál Extraordinaria y Universal de Socios de 

.veintiuno L. diciembre del año dos milW- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estílo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, ¿a misma que gesta 

firmada por el Doctor Homero López Espinosa con 
  

matrícula Profesional número Ochocientos del Colegio de' 

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de esta 

escritura se han observado todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso; leída que le fue 

íntegramente la misma al compareciente, por mí el 

Notario, se afirma y se ratifica en todas y cada una de 

sus partes, por la constancia, firma conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual , doy fe.-- 

TT, 

Y 
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SR. WILSON MEDARDO CARRILLO G 
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EE 2) Dr, LuisO : 

AA io-Abogado Da .. Notario Pe 
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E Quito, 21 de noviembre del 2000 o 

A o GRES. 

E señor: A 3A 
a Ing. Wilson Medardo Carrillo Gallardo , 
E PRE > Es 

E Presente.- a 

E De mi consideración.- 

A Certifico y comunico a Ud. Que en la Junta General Extraordinala de socie 

E compañía “PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENE R 
L a el día 10 de noviembre del 2000. y de acuerdo CIO TETMIMOS 
f ETE de dicha Junta, se procedió a nombrar GERENTE de la compañía. 

£ Realizada la votación, la Junta General de socios, por unanimidad, decidió designar a > 
ZO usted como GERENTE Y a Legal de la compañía, por el período 

£ estatutarió de tres anos. . De 23 

La compañía “PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS P.C.H 
o CIA. LTDA”, fue constituida el'9 de. septigmbre de 1996, en la notaría Quinta de la 
t ciudad de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el -17 de octubre de 1996, tomo 127, 

PS Registro No. 2788, Repertorio No 22374 

s Muy atentamente, e s 

7 
Z, 

4 Ing; Yépez Yépez " 

E CI: 170170045%0 
a PRESIDENTE? mn 

di RAZON 

q Acepto elínombramiento de GERENTE y Representante Legal de la compañía, hoy 2] 
HE . de noviembre del 2000. 

ft 
: EP 

E 

ad 

A 

  

O o e o Bes: CELO E . E 

  

* NOTA: ACLARATORIA: Este nombramiento reemplaza al al anterior inscrito en el 
Registro Mercantil, con el No 6641, tomo 127 del 30 de octubre de 1996 

t rr , . ma no a tos . - , a : . . e .. 2.2 . r ES PI O 

      

 



: 
Con esla iecha yugi nto El prasa:. - 

documento bajo el Ne 87 6.)del Registre co 

a Nombramien ES 

A 1 Nc-1m97 
REGISTRO MERCANÍ JN A AS 

MA F E” a f As | So . _ 6 

, Dr. RAÚL GAYBOR SECA s 2 hay 
GISTRADOR ÓN 7 ARES 
DEL CANTO corro PJ 

Con fecha 14 de Diciembre del 2000, se halla inscrito el nombraphiento de GERENTE , 

otorgado por PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS P, C.H,CIA.. 
1 

LTDA., a favor de WILSON MEDARDO CARRILLO GALLARDO - Quito, PA Zabnce de 

diciembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL ATA SECAIRA 
REGIST OR MERCANTIL 

    

   

      

      

    

  

   
       

  

DEL CANTÓN QUITO. 
mgc.-. 

" ROTARIA VIGESIIA QUIZA BE QUITO.- De confor- 

mibad con la fecolizd prevista €n el art, 1 del Be- 

ereto Ro 2384, publicada es el Registro Oficial 

564, del 13 de Abril de 1.578, qee amplió el arl. 18 

  

0 de la Ley Notarial- CERTIFICO que la cop que 

entecedo, es igual al documezío Ge se me exbivió. 

QUITO EZ FEB 2004. 
  

     
Luis Y 
Notario 4 
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“AMERICA (USD $: 840;00), dividido en OCHOCIENTAS CUARENTA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
“PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS 

33 AIN GESTA E P.C.H. CIA. LTDA. » Émo 

Yépez Yépez / Patricio Gonzalo López Posso, Bada an ¿DO S ID 5piós 
derechos. : . 

   

  

En vista de que se encuentra el cien por ciento (100%f 
presentes resuelven unánimemente constituirse * e 
Extraordinaria Universal de Socios de conformidad con dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías con el fin de tratar el único punto del día: 

¿AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIÓN! ES Y] REFORMA DE ESTATUTOS     

Actúa como Presidente de esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios el señor Ingeniero Carlos Oswaldo Yépez Yépez, Presidente de 
"PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS P.C.H. CIA. 
LTDA.” y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Ingeniero Wilson Medardo 
Carrillo Gallardo. o 

UNICO PUNTO.- En relación con el único punto del orden del día, el señor 

Ingeniero Carlos Oswaldo Yépez Yépez, menciona la necesidad de cambiar el 
valor nominal de las participaciones de cuatro centavos a un délar de los 
Estados Unidos de América por cada participación y de la necesidad también 
de recursos de capital para la empresa, sugiriendo que se aumente el capital A 7, 

. social de la compañía en un monto de SETECIENTOS CINQUENTA Y VA 
DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 756,00). Di , 
aumento sé lo realizará utilizando la cuenta reserva por revalorización del 

patrimoniolbor un monto de 756Mólares de los Estados Unidos de América. 

asciende*a la suma defOCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 840,00), el mismo que se encuentra 

Como coySecuencia de É aumento, el capital suscrito de la compañía 

.. dividido en ochocientas cuarenta participaciones de un dólar cada una. 

Como consecuencia del aumento de capital efectuado en la compañía 
“PROYECTOS. Y CONSTRUCCIONES. HIDROENERGETICAS P.C.H. CIA. 

* LTDA,”, se reforma íntegramente la Cláusula. Quinta de los Estatutos Sociales sr 
: del contrato, de. Constitución. .el mismo que- en adelante tendrá: el siguiente 

«CLÁUSULA QUINT, rflorma dica 0 capital social de la: compañía - ns 

- es OCHOCIENTOS 

      

   ARENTA MOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

 



" 
ta

 

PARTICIPACIONES iguales e indivisibles de UN/DÓLAR CADA UNA.”. El 

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

mismo que se encuentra íntegramente suscrito y pagado desátiémusal 
siguiente detalle: . LV EN 

l2/ 28% NE: -uE ES de : :% 
AUMENTO DE MU 

socios CAPITAL CAPITAL- CAPITAL + WR 
RESERVA Ñ 

ACTUAL | REVALORIZACION | TOTAL 
) /_DE PATRIMONIOf | S” 

Wilson Meflardo Carrillo SD 37.8 / USD 340.2 / USD 378 MV! ZA 
Gallardo Á Y EOS Y) 

Z PO: E 

Menos Oswaldo Yépez| f'- USD 37.8 USDÍ340.2 Usp 3781 |/. | Ms. ) 
épez : 4 ATi 

il 6 £ Á el Y y 
Patricio zalo López SD 8. . . 7 a patrio USD 84 /+ USD 75.6 y USA 84 Ú PJ) 

TOT. USD 84 / USD 756 Ñ USD 840 Y Y             
  

Los socios de forma unánimefaprueban el único punto del orden del día en 
todos y cada uno de los térmigios anteriormente expuestos. 

La Junta General autorizaJal Gerente de la compañía para que suscriba la 
escritura de aumento de Capital, así como para que realice todos los trámites 
necesarios para la legalización de este aumento de capital y reforma del 
estatuto social, y emitir los nuevos títulos de participación por el aumento que 
se ha acordado.- Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de 
receso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al 
acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la 
sesión, a las 16h30, firmando para constancia todos los accionistas por tratarse 
de una Junta Universal de acuerdo a lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

MVTARIA VICESIMA QUINT | A DE QU EN APLICACION A LA LEY EIA 
AE DOY FE bonne 

ING. CAREOS OSWAYDO YÉPEZ YÉPEZ. ANTECEDE ea a o Or. SOCIO - PRESIDENT En 
¡ee 

ING. WILSO DARDO CARRILLO GALLARÉN 
SOCIO- GERENTE 

   
      

   

    

pr me con 
el origioal que me fue presentada, 

Quito SÁ 
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SECRETARIO AD-HOC 

    NOTARI> VIGESIMO. QUINT 
. DEL CANTON QUES: —..... . va cie Rip astas s 

        

  

$7 O 

  

  

 



  

a
 

...g0 ante mí y en fé de ello confiero esta 
TIFICADA, sellada y firmada en Quito, hoy veinte y tres de Febre- 

ro del año dos mil uno. 

  

EL NOTARIO 

[ 
/ Dr. Luis Ortiz Salazef 

Notario Apoga' 

TERCERA 

  

COPIA CER_ 
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ZON: Dardo cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Segundo de la Resolución número: 01 GQ, 1J. 

1404, dada por el Doctor Úsualdo Rojas Has Intendente 

Juridico de la Oficina Matriz de la Superintendencia 

de Compañias el 20 de marzo del 2,001, tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS 

P.C.H. CIA. LTDA., otorgada ante mi el 22 de febrero 

del 2.001, de la aprobación de la misma que por la 

presente Resolución hace dicha Superintendencia de 

Compañias. 

Quito, a 6 de abril del <.2001 

EL NOTARIO. 

  

3
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úV y : 
Po “eu 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

+ NOTARIA 

QUINTA ZOM: Mediante Resolución No.01.0.13.1404, dictada por el 

= señor Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, de la 

Superintendencia de Compañias, el 20 de marzo del 2001, 

se aprueba la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital, y retorma de estatútos de la compañia  " 

- PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS P.C.H. CIA. 

0 . LTDA.", otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto, 

Interino, Dra Luis Ortiz Salazar, el 22 de febrera del 

¿001g constituida mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Edgar 

Patricio Terán Granda, y de lo cual tomé nota al margen 

de. la respectiva matriz celebrada el 9 de septiembre de 

, 19956, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo. Quito, ? de abril del año 2001.- 

    

  

Luds Humberto Navas D, 
VAR QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANA PEGRVITO.



  

o og 

REGISTRO MERCANTIL CANA 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1IJ. 
MIL CUATROCIENTOS CUATRO del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 20 de Marzo del 2.001, bajo el número 2392 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2788 del Registro 

Mercantil de diez y siete de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs 4642., Tomo 

127.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS P.C.H. CIA. 
O LTDA.”, otorgada el 22 de Fsbyeró" de E “ante el Notario VIGÉSIMO Mr 

       

   

     

  

Resolución, de conformidad a 4 S establecido jenzel Décgeto: ¿133 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el ¿sistro" "Oficial 878" de 29 de agosto el” mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el ¿purmego o pena Qui ay ale y dos dé CAU del año dos mil uno.- EL 

memo A 4 

    

Pinos MER ANTIL| 
DEL CANTÓN QUITO : 

RG/lg.-


